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Buen día, anexo documento Recurso de Reposición Proceso Verbal Declara�vo con Radicado No 2023-
00133.

Cordialmente

JOSE ARTURO FLOREZ RAMOS
C.C. 10.185.623
T.P. 389288 C.S.J.



 
 

Calle 17 No. 3-34 Ed. Diana Carolina Of 102 
Cel. 3127806831 

La Dorada 
 

 

Doctora: 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

La Dorada, Caldas. 

 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO 

Demandante: BETTY PARGA BETANCOURT 

Demandados: RUBEN DARIO y CAMILO ENRIQUE NUÑEZ MORENO 

Radicado: 2023- 00133 

 

JOSE ARTURO FLOREZ RAMOS, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía 10.185.623 de La Dorada, domiciliado en La Dorada, abogado en ejercicio 

con tarjeta profesional número 389.288 del C.S.J., actuando como apoderado judicial 

de la señora  BETTY PARGA BETANCOURT,  en forma respetuosa le solicito se aclare 

o complemente, ya sea de manera oficiosa o por vía de reposición, la providencia del 

31 de mayo del año en curso, por medio de la cual se admitió la demanda, porque se 

omitió pronunciamiento, sobre los siguientes aspectos: 

 

1. Se formuló demanda de  “DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL”,  a favor de la señora BETTY PARGA 

BETANCOURT  y en contra de los señores RUBEN DARIO NUÑEZ MORENO 

y CAMILO ENRIQUE NUÑEZ MORENO, pero el despacho solo admitió la 

demanda de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, debiendo admitir también la demanda de DECLARATORIA DE 

EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO y su consecuencia 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN de la misma, tal como fuera solicitado. 

 

2. No hubo pronunciamiento respeto a la medida cautelar solicitada sobre 

embargo y retención de la totalidad de los salarios, cesantías, aportes, ahorros, 

y cualquier emolumento que se encuentre pendiente de pagar al señor 

RUBEN DARIO NUÑEZ FANDIÑO, quien en vida se identificó con la cédula 

Nro. 7248472, por parte del CONSORCIO TERCIARIAS ET- 

INTERVENTORIA. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

JOSÉ ARTURO FLÓREZ RAMOS  

C. C. No. 10.185.623 La Dorada, Caldas 

T. P. No. 389.288 del C. S. de la J. 


